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CIRCULAR EXTERNA No. 000021 de 2025

*20251500000214*
Radicado: 20251500000214

13-03-2025

PARA: INTERVENTORES  SELECCIONADOS  MEDIANTE  EL  MECANISMO  DE 
CONVOCATORIAS  PÚBLICAS  ADELANTADAS  POR  UNIDAD  DE 
PLANEACIÓN MINERO ENERGÉTICA Y EL PÚBLICO EN GENERAL.

DE:  DIRECTOR GENERAL

ASUNTO: PUBLICACIÓN  FORMATO  RESUMEN  PARA  LA  PRESENTACIÓN  DE 
INFORMES DE INTERVENTORÍA.

FECHA:  13-03-2025

Mediante la presente circular, el Director General de la Unidad de Planeación Minero 
Energética – UPME, en ejercicio de las funciones atribuidas a la UPME en el numeral 12 
del artículo 4 del Decreto 2121 de 2023, pone en conocimiento el formato resumen 
para la presentación de informes de interventoría que debe acompañar los informes 
mensuales y trimestrales presentados por los interventores seleccionados en el marco 
de las convocatorias públicas adelantadas por la UPME.

Con el fin de resolver las inquietudes que puedan surgir en relación con el formato, se 
invita a todos los interesados a la capacitación en vivo que se llevará a cabo el próximo 
17 de marzo de 2025 a las 10:00 a.m., a través del canal oficial de la UPME en la 
plataforma YouTube (https://www.youtube.com/@UPMEOficial).

Los informes de interventoría mensuales y trimestrales radicados a partir del 18 de 
marzo de 2025 deberán presentarse anexando el  formato adoptado a través de la 
presente circular.

Cordialmente,

Carlos Adrián Correa Flórez
Director General
Dirección General
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Recuerde: Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto, se considera  
“Copia  No  Controlada”. La  versión  vigente  se  encuentra  publicada  en  el  Sistema  de  Gestión  Único  
Estratégico de Mejoramiento - SIGUEME.
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